RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002874, Ent. N° 2150/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada para Servicio de Limpieza integral para los locales de la Dirección Nacional y Flota Automotriz;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo y las publicaciones e invitaciones pertinentes, se presentaron al acto de apertura de fecha  11.2.2014 las siguientes: firmas SILVIA LARROSA, ESKIL S.A, CORSUR S.A y RUNYMILL S.A.;
2) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado por el período de 1 año, con opción a renovarse por uno más, a la firma RUNYMILL S.A por cumplir con los requerimientos exigidos y obtener el máximo puntaje. Al respecto, por Resolución del Director Nacional de Identificación Civil del 5.3.2014, se adjudicó a la señalada firma por $ 4:298.592 impuestos incluidos;
3) que se adjunta Documento de Afectación  numero 000003, Inciso 04, programa 423, objeto del gasto 278, por un total nominal de $2:865.727, reservado de mayo a diciembre del 2014, documento confirmado y suscripto;
4) que por Resolución de 5 de marzo de 2014, el Director Nacional de Identificación Civil adjudicó de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora por un monto anual de $ 4:298.592, por un año, con opción a otro. Asimismo dispone el pase a este Tribunal para control e intervención preventiva;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se ajusta a Derecho y cumplió con lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la verificación, previo al pago, de que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los antecedentes.
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